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Tercero.—Que dichas obras queden depositadas en el Museo Nacional
del Prado, de titularidad estatal, que debe proceder a su inclusión en
el inventario del patrimonio propiedad del Estado que allí se custodia,
una vez consumada la venta.

Lo digo a V. E. y a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de julio de 2000.

DEL CASTILLO VERA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Cultura e Ilmos. Sres. Subsecretario
y Director general de Bellas Artes y Bienes Culturales.

14661 ORDEN de 5 de julio de 2000 por la que se ejercita el derecho
de tanteo, con destino al Museo de Burgos, del óleo sobre
tabla de Adriaen Ysenbrant, «Llanto sobre Cristo muerto».

A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales,
previo informe favorable de la Junta de Calificación, Valoración y Expor-
tación de Bienes del Patrimonio Histórico Español acordado en la sesión
del Pleno celebrada el día 9 de mayo de 2000, y en aplicación de los
artículos 38 de la Ley 16/1985, de 25 de junio («Boletín Oficial del Estado»
del día 29), del Patrimonio Histórico Español, y 41 del Real Decreto
111/1986, de 10 de enero («Boletín Oficial del Estado» del día 28), de
desarrollo parcial de dicha Ley,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Ejercer el derecho de tanteo para el Estado sobre el bien
mueble que fue incluido en el catálogo de la subasta pública celebrada
por la Sala «Alcalá», de Madrid, el día 10 de mayo de 2000, que figura
con el número y referencia siguientes:

Lote número 87: Adriaen Ysenbrant (h. 1490-Brujas, 1551). «Llanto
sobre Cristo muerto». Óleo sobre tabla. Medidas: 54,5 × 40 centímetros.
Inscrito en el ángulo inferior izquierdo RSBNT.

Segundo.—Que se abone a la sala subastadora el precio de remate de
24.000.000 de pesetas, más los gastos inherentes, que debe justificar
mediante certificado.

Tercero.—Que dicha obra quede depositada en el Museo de Burgos y
asignada al Museo Nacional del Prado, de titularidad estatal, que debe
proceder a su inclusión en el inventario del patrimonio propiedad del
Estado que allí se custodia, una vez consumada la venta.

Lo digo a V. E. y a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de julio de 2000.

DEL CASTILLO VERA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Cultura e Ilmos. Sres. Subsecretario
y Director general de Bellas Artes y Bienes Culturales.

14662 ORDEN de 5 de julio de 2000 por la que se ejercita el derecho
de tanteo, con destino a la Casa y Museo del Greco, del
óleo sobre lienzo, de Andrés Sánchez, titulado «San Fran-
cisco de Paula».

A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales,
y en aplicación de los artículos 38 de la Ley 16/1985, de 25 de junio
(«Boletín Oficial del Estado» del día 29), del Patrimonio Histórico Español,
y 41 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero («Boletín Oficial del Estado»
del día 28), de desarrollo parcial de dicha Ley,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Ejercer el derecho de tanteo para el Estado sobre el bien
mueble que fue incluido en el catálogo de la subasta pública celebrada
por la Sala «Castellana», en Madrid, el día 22 de mayo de 2000, que figura
con el número y referencia siguientes:

Lote número 75: Andrés Sánchez (Toledo, ffs. S. XVI-XVII). «San Fran-
cisco de Paula». Óleo sobre lienzo. Firmado. Medidas: 191 × 106 centímetros.

Segundo.—Que se abone a la sala subastadora el precio de remate de
un millón doscientas mil (1.200.000) pesetas, más los gastos inherentes,
que debe justificar mediante certificado.

Tercero.—Que dicha obra quede depositada en la Casa y Museo del
Greco, de titularidad estatal, que debe proceder a su inclusión en el inven-
tario del patrimonio propiedad del Estado que allí se custodia, una vez
consumada la venta.

Lo digo a V. E. y a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de julio de 2000.

DEL CASTILLO VERA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Cultura e Ilmos. Sres. Subsecretario
y Director general de Bellas Artes y Bienes Culturales.

14663 RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2000, del Instituto de la
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, de desarrollo
de la Orden de 2 de febrero de 2000, por la que se convocan
los premios nacionales en determinadas actividades cul-
turales correspondientes al año 2000.

Regulado por Orden de 22 de junio de 1995 el Premio Nacional de
Cinematografía («Boletín Oficial del Estado» del 29), y convocado el mismo
para el 2000 mediante Orden de 2 de febrero de 2000 («Boletín Oficial
del Estado» del 10), procede establecer la normativa que regula su con-
cesión.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el punto noveno
de la Orden de 22 de junio de 1995 antes citada,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—El Premio Nacional de Cinematografía correspondiente a
2000 está destinado a recompensar la aportación más sobresaliente en
el ámbito cinematográfico español, puesta de manifiesto a través de una
obra, labor o contribución, como reflejo de una trayectoria profesional
reconocida durante 1999.

Segundo.—1. El Premio Nacional de Cinematografía estará dotado con
5.000.000 de pesetas y no podrá ser declarado desierto.

2. Las propuestas del candidato al premio se efectuarán por los miem-
bros del Jurado y/o por las diversas entidades culturales y profesionales
del sector cinematográfico. Estas últimas deberán dirigirse, de forma razo-
nada, a la Ministra de Educación, Cultura y Deporte o al propio Jurado,
en ambos casos, a través de la Subdirección General de Promoción y Rela-
ciones Internacionales del Instituto de Cinematografía y de las Artes Audio-
visuales, plaza del Rey, 1, 28071 Madrid, antes del día 31 de octubre de 2000.

Tercero.—1. El fallo del premio se llevará a cabo por un Jurado cuya
composición será la siguiente:

Presidente: El Director general del Instituto de la Cinematografía y
de las Artes Audiovisuales (ICAA).

Vocales: Un miembro de cada una de las Corporaciones y asociaciones
profesionales siguientes, designado por la Ministra de Educación, Cultura
y Deporte, a propuesta de los responsables de las mismas:

Academia de las Artes y las Ciencias Cinematográficas.
Asamblea de Directores-Realizadores Cinematográficos y Audiovisuales

Españoles.
Autores Literarios de Medios Audiovisuales.
Federación de Asociaciones de Productores Audiovisuales Españoles.
Federación de la Unión de Actores.
Sociedad General de Autores y Editores.
Técnicos Asociados Cinematográficos Españoles.

También será Vocal del Jurado don Félix Murcia Aguayo, distinguido
con este premio en la convocatoria anterior.

Los Vocales designados no habrán formado parte de los Jurados de
este premio en las dos convocatorias anteriores.

Secretario: Un funcionario del Instituto de la Cinematografía y de las
Artes Audiovisuales, designado, al efecto, por el Director general de este
organismo autónomo, que actuará con voz, pero sin voto.

2. La condición de miembro del Jurado tiene carácter personal, no
siendo posible su delegación.

3. La orden de designación de los miembros del Jurado será publicada
en el «Boletín Oficial del Estado».
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4. Las reuniones del Jurado serán válidas con la asistencia en primera
convocatoria de cuatro de sus miembros y de tres en segunda convocatoria,
en ambos casos con la concurrencia del Presidente y del Secretario. Sus
deliberaciones y acuerdos se llevarán a cabo mediante voto secreto de
los asistentes y deberá emitir el fallo con anterioridad al día 10 de diciembre
de 2000.

En lo no previsto anteriormente el Jurado ajustará su actuación a
lo dispuesto en el título II, capítulo II, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

5. Los miembros del Jurado tendrán derecho a percibir las cantidades
correspondientes a los gastos de locomoción y alojamiento que la asistencia
a las reuniones haga precisos.

Cuarto.—El fallo del Jurado se elevará a la Ministra a través del Director
general del ICAA, antes del 15 de diciembre de 2000 y la correspondiente
orden de concesión del premio deberá publicarse en el «Boletín Oficial
del Estado».

Quinto.—El importe del premio y los gastos derivados de su concesión
se satisfarán con cargo a las aplicaciones 18.108.482.05, programa 456-C
y 18.108.226.06, programa 134-B, del vigente presupuesto de gastos del
Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.

Sexto.—La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 12 de julio de 2000.—El Director general, José María Otero

Timón.

14664 CORRECCIÓN de erratas de la Resolución de 6 de junio
de 2000, de la Dirección General de Universidades, por
la que se conceden subvenciones para la estancia de Pro-
fesores extranjeros en régimen de año sabático en centros
de investigación españoles en el marco del Programa Sec-
torial de Promoción General del Conocimiento.

Advertidos datos repetidos en el anexo de la Resolución de 6 de junio
de 2000, de la Dirección General de Universidades, por la que se conceden
subvenciones para la estancia de Profesores extranjeros en régimen de
año sabático en centros de investigación españoles («Boletín Oficial del
Estado» del 23), procede su subsanación, y en consecuencia:

En la página 22369, deben omitirse los datos correspondientes a la
referencia SAB1999-0127, que figuran antes de la Universidad de Alicante.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

14665 RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2000, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se da publicidad al convenio de
colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, Instituto de Migraciones y Servicios Sociales, la
Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes
y el Consorcio Regional de Transportes de la Comunidad
Autónoma de Madrid, para el desarrollo de un programa
de accesibilidad en líneas regulares de autobuses interur-
banos.

Suscrito con fecha 18 de abril de 2000 el Convenio de colaboración
entre el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales, la Consejería de
Obras Públicas, Urbanismo y Transporte y el Consorcio Regional de Trans-
portes de la Comunidad de Madrid, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» del citado Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 12 de julio de 2000.—El Secretario general Técnico, Luis Mar-
tínez-Sicluna Sepúlveda.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos

Sociales (Instituto de Migraciones y Servicios Sociales, IMSERSO), la

Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes y el Consorcio

Regional de Transportes de la Comunidad de Madrid, para el desarrollo

de un programa de accesibilidad en líneas regulares de autobuses

interurbanos

En Madrid a 18 de abril de 2000.
De una parte: El ilustrísimo señor don Héctor Maravall Gómez-Allende,

Director general del Instituto de Migraciones y Servicios Sociales, en nom-
bre y representación del Gobierno de la Nación en virtud de lo establecido
en los artículos 8 y 9 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

De otra: El excelentísimo señor don Luis Eduardo Cortés Muñoz, Con-
sejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la Comunidad de
Madrid, en virtud de nombramiento aprobado por Decreto 15/1999, de
8 de julio («Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» de 9 de julio
de 1999) y conforme a la atribución legal de competencias que le otorgan
el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, el artículo 4 de la
Ley 8/1999, de 9 de abril, el artículo 1 del Decreto 270/1995, de 19 de
octubre, y demás disposiciones de aplicación.

Y de otra: El ilustrísimo señor don José Ignacio Iturbe López, Direc-
tor-Gerente del Consorcio Regional de Transportes de Madrid, en virtud
de nombramiento aprobado por Acuerdo de su Consejo de Administración
de fecha 27 de septiembre de 1995 («Boletín Oficial de la Comunidad de
Madrid» de 9 de octubre de 1995), actuando por delegación efectuada por
el Presidente del Consejo de Administración mediante Resolución de 30
de julio de 1999.

EXPONEN

I

El Estado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 149.1.17.o de
la Constitución, tiene competencia exclusiva para establecer la legislación
básica y el régimen económico de la Seguridad Social, y la Comunidad
de Madrid, de conformidad con lo establecido en su Estatuto de Autonomía,
aprobado por Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, reformado por la
Ley Orgánica 10/1994, de 24 de marzo, y por la Ley Orgánica 5/1998,
de 7 de julio, tiene atribuida competencia exclusiva en materia de pro-
moción y ayuda a la tercera edad, emigrantes, minusválidos y demás grupos
sociales necesitados de especial atención (artículo 26.1.23) y, en los tér-
minos que establezcan las leyes y las normas reglamentarias que en desarro-
llo de su legislación dicte el Estado, la función ejecutiva en materia de
las prestaciones y servicios sociales del Sistema de Seguridad Social (ar-
tículo 28.1.2).

II

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a través del Instituto de
Migraciones y Servicios Sociales (IMSERSO), en respuesta a la demanda
presentada por los colectivos de personas con movilidad reducida, con-
siderando la necesidad urgente de llevar a cabo la adaptación del transporte
público en nuestro país, desea estar presente en aquellas actuaciones que
contribuyen a la implantación de transportes públicos adaptados a las
necesidades del sector de población con movilidad reducida, tratando,
al mismo tiempo, de proporcionar una mejor calidad de vida para todos
los ciudadanos.

III

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid,
establece en su artículo 26.1.6 su competencia exclusiva en materia del
transporte por carretera cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el
territorio de la misma. Asimismo, se le atribuye la potestad reglamentaria
y la función ejecutiva en dicha materia, en virtud del artículo 26.2 del
referido Estatuto. En este marco competencial, la Ley 5/1985, de 16 de
mayo, de creación del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regu-
lares de Madrid, atribuye a este Organismo Autónomo una serie de com-
petencias sobre el transporte público regular de viajeros.

IV

Asimismo, existe un interés por parte de la Comunidad de Madrid
en mejorar la calidad de los servicios de transporte a todos los usuarios
del sistema, sin distinción respecto a sus condiciones personales de movi-
lidad, lo que llevó a la promulgación de la Ley 8/1993, de 22 de junio,
de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas


